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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados el día 27 de abril de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos ...........................................
Libras ...........................................
Dólares ..................... *.......... ..........
Liras ............................. ...................
Francos suizos ...............................
Keichsmark ..................... .
Francos belgas .........................
Florines ......... ......................... .
Escudos ................................... ........
Pesos moneda legal ..... ........ .

Auxil'e familiar .........................
Turismo .....................................

Coronas suecas ...............................
Coronas noruega-) .........................
Coronas danesas ........................ .
Posos chilenos ..................*.......

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

9.15
44.—
*0.95
*0,95

*53.—

*5.—
4“ ,6o

43.50
2,00

3.04

*.*95
35.70

9*35
45.—
11,22
11,22

*59.35

*5.60
421.90

44.60
2,66

3*11

2*35
36.60

66,-
*6,40

379.50

65.25
4.00
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4.10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
((Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45*00
Año .....................180*00
Número corriente... 0*75

* atrasado ... 1*50
Lo que* aprobado por la 

Supeii o rielad, se hace público 
para general conocimiento y 
x fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid* enero 1947.
LA ADMINISTRACION

ESTABLECIM IEN TO  CEN TRAL DE INTENDENCIA

A los efectos oportunos se hace constar que en el anuncio de subasta publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 112, correspondiente al día 22 del corriente, se han sufrido los errores que se detallan, y quedan rctificados 
por el presente.
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5.466,16 metros cutí listado de 115.  
Número de pasadas por centímetro, 24. 
Servilleta.
(Omitido).
En bandas rajadas de 5 por 100. 
Espesor, 0,023 a 0,004.
Peso mínimo a sequedad, 126 kilogramos. 
Cutí listado de 1 ,15  m.
15 gramos.
Siguientes t

Un metro de cutí listado de 115,  12,50 pe
setas,

5.466,16 metros teriliz de 115.
Número de pasadas por centímetro, 21*  
Servilla.
Longitud, 2,200.
En bandas rajadas de 5 por 10.
Espesor, 0,003 a  0,004.
Peso mínimo a sequedad, 126 gramos. 
Terliz de 1 , 15 metros.
15 kilogramos.
Siguientes (estando incluido en ellos el 

Impuesto de Usos y Consumos), na 
admitiéndose proposiciones que lo ex
cedan.

Un metro de terliz de 115,  12,50 pesetas.

M IN ISTERIO  DEL A IR E 

Dirección General de Protección de Vuelo

Concurso núm. 1 .—Expediente núm. 84
Esta Dirección General saca a con

curso público la adquisición de:
Quince torres metálicas auto-estables, 

de quince metros de altura, para aerofa
ros, por un importe de ciento cincuenta 
mil pesetas (150.000 pesetas).

•Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán (presentadas personalmen
te por los señores interesados ante la 
Junta Económica de esta Dirección Ge
neral, que a tal efecto se reunirá el pró
ximo día 14 de mayo, a las diez horas.

Los pliegos de condiciones técnicas se 
encuentran a disposición de los señores 
interesados en la Secretaría de la Junta 
•Económica, calle de Orfila, número 9, 
Madrid, y los de condiciones legales han 
sido publicados én el ((Boletín Oficial del

Aire» número 45, de fecha 19 del co- 
tríente.

iLa fianza provisional «será del 2 por 
100 del importe de la oferta y será im
puesta en la Caja General de Depósito». 
Los gastos de inserción de este anuncio 
serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de abril de 1947.—El Se
cretario de la Junta Económica.

2.090—O.

M INISTERIO  DEL A IR E 

Dirección General de Protección de Vuelo

Concurso núm. 3 .— Expediente núm. 86

Esta Dirección General saca a con
curso público la adquisición de:

Quinientas balizas de chapa de tres 
metros de longitud, por un impone de 
doscientas veinticinco m i 1 pesetas 
(225.000).

(Las proposiciones, en sobre cerrado y

lacrado, serán presentadas personalmen
te por los señores interesados ante la 
Junta Económica de esta Dirección Ge
neral, que a tal efecto se reunirá el pró
ximo día 14 de mayo, a las diez horas 
de la mañana.

Los pliegos de condiciones técnicas se 
encuentran a disposición de los señores 
interesado*s en la Secretaría de la Junta 
Económica, calle de Orfila, número 9, 
Madrid, y los de condiciones legales lian 
sido publicados en el «Boletín Oficial del 
Aire» número 45, de fecha 19 del co
rriente.

La fianza provisional será del 2 por 
roo del importe de la oferta, y será im* 
puesta en la Caja General de Depósitos^ 
Los gastos de inserción de este anunciar 
serán por cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de abril de 1947.—El Se* 
cretario de la Junta Económica.

2.091—O.
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M IN IS T E R IO  D E L  A IR E

Dirección General de Protección de Vuelo

Concurso n ú m . 3.— E xpediente n ú m . 86

E sta  Dirección G en eral saca  a con
c u rso  público la adqu isición  d e :

M il balizas lu m in osas, com p letas, p or 
un  im p orte de setec ien ta s m il pesetas 
1(700.000).

L a s  p roposicion es, en sobre cerrado y 
la crad o , serán p resen tad as p erson alm en 
te p or los señores in teresados an te  la 
J u n ta  E con óm ica  de esta  D irección  G e
n eral, q u e  a tal efecto  se reunirá el pró
x im o  día 14 de m ayo, a las d iez horas 
d e  la m añ an a.

L o s p liegos de con dicion es técn icas se 
en cuen tran  a d isp osición  de  'o a señores 
in teresa d o s en la S ecreta ría  de la Junta 
(Económ ica, ca lle  de O rfila , núm ero 9» 
M ad rid , y los de  con d icion es lega les han 
sido p u blicad os en el ((Boletín O fic ia l del 
A ire» núm ero 45, d e  fech a  19 del c o 
rrien te .

L a  fianza p rovision al será del 2 por 
aoo del im p orte de la o ferta , y sérá^ im 
p u esta  en la C a ja  G en eral de D ep ósitos. 
L o s  g a sto s de inserción  de este  anu n cio 
serán  de cuen ta  del a d ju d icatario .

M adrid , 24 de abril de 1947.—^E1 S e 
c re ta r io  de la J u n ta  E co n ó m ica.

2.092— O .

D E L E G A C IO N  D E L  T R I B U N A L  D E  
C U E N T A S  PARA E L  RAMO  

D E C O R R E O S

E d icfo

D on  F é lix  C a r b a ja l R ie g o , D e leg a d o  
ordin ario  y p erm an en te  del T rib u n al 
d e  C u e n ta s  en la D irecció n  G en eral 
de C orreos y  T elecom u n icación .
H a g o  s a b e r : Q u e  en el exp ed ien te  ad- 

m in istra tiv o -ju d ic ia l d e  re in tegro  al T e 
soro q u e  m ás a d elan te  se detalla , he 
d ictad o  sen ten cia  cuyo encabezam ien to  
y  p arte  d isp o s itiv a  dicen  a s í:

« S en ten cia .— En M adrid  a  d iecisie te  
d e  abril d e  mil n ovecientos cuarentp y 
siete»— V isto el. presente expediente .sobre 
re in te g ro  al T eso ro  de d iecisé is  m il d o s
c ien ta s seten ta  y  cinco p e seta s con qu in 
c e  céntimos* (16.275,15 p e se ta s), q u e  
se  sigue  con tra el ex  fun cion ario téc
n ico  d e  C o rre o s don R am ón  Jim eno 
M artín ez, a causa de descubierto. Com
p robado en e l m es de  m ayo  de 194^, 
en los fondos del servicio  d é  la O fic i
na de C o rre o s a su cargo , y, p rim ero , 
re su lta n d o ...

F a llo :  Qu<? debo d e c la ra r y  d e c la ro : 
P rim ero . P artid a  de a lca n ce  la de 

N d iecisé is  m il d o scien tas seten ta y cinco 
p esetas con qu in ce  cén tim os (16.275,15 
p e se ta s) , im porté del lib ram ien to  hecho 
a fe ctiv o  el doce de feb rero  d é  mil nove* 
c ien to s cuaren ta  y  seis por él sé'fiof 
C a je ro  de la Sección  R a n ea rla  dé la 
J e fa tu ra  'Principal de C o rre o s , pára n i
velación  dél d escu bierto  orig in ad o  en los 
fon dos dé! servicio  de la O fic in a  dé C o 
rreo s de A lborava (V a le n c ia ).

S egu n d o . Q u e  eS resp o n sa b le-d irec*
. to de su re in te g ro  al T eso ro  el e x  fun 

cion ario  técnico de C o rre o s don R am ón 
Jim en o M artín ez, con m ás los in tereses 
legales  de d em o ra  al cu a tro  por Ciento

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E
Dirección General de Protección de Vuelo

Concurso n ú m . 4 .— E xpediente núm . 34

E sta  D irección G en eral saca  a con
curso público la ejecución  de las obras 
del proyecto titubado:

« B alizam ien to  de las P is ta s  4-22 y  
18-36 del A erop u erto  T ra n so ceá n ico  de 
San  P ablo  (S evilla )» , por un im p o rte , 
de un m illón och en ta  y n u eve mil ocho
cien ta s setenta y cinco p esetas con die
ciocho cén tim os (1.089.875,18).

L a s  proposicion es, en sobre cerrad o  y 
lacrado, serán p resen tad as p erson alin en . 
te por los señores in teresad o s an te  la 
Ju n ta  E co n ó m ica  de esta  D irección  G e
n era l, q u e  a tal efecto  se reu n irá  el pró
x im o d ía  15 de  m ayo, a las diez h o ras 
de la m añ an a.

L o s  p liegos de con d icion es técn icas se 
encuen tran  a d isp osición  de los señores 
interesados en la Secretaría  de la Junta 
E conóm ica, ca lle  de O rfila , núm ero 9, 
M adrid, y los de con dicion es lega les  n a i  
sido p u blicados en el «B oletín  O ficia i 
del Aire» núm ero 45, de fech a 19 del c o 
rriente*

L a  fianza p ro vision al será del 2 por 
100 del im p orte de la o fe rta , y será im 
pu esta  en la C a ja  G en eral d e  L e p ó sito s  
L o s  ga sto s  de inserción  de este anuncio 
serán de cuenta  del a d ju d icatario .

M adrid, 24 de a b ril d e  1947.— E l S e
c re ta r io  de la Ju n ta  E co n ó m ica .

2.093— O .

a nu al, desde la  e x p resa d a  fecha d e  su 
abon o por el T eso ro , h a sta  el d ía  en q u e  
se verifiqu e el re in tegro , sin q u e  pueda 
exceder d e  los corresp on d ien te  a cin co  
años y d e  los g a s to s  de  p rocedim ien to.

T ercero . Q u e  no existen  resp on sab i
lidades su bsid iarias por lo exp resad o  en 
el considerando tercero de é s ta  ¿Senten
cia  ; y

C u a rto . Q u e  con den o al m en cionado 
don R am ón Jim eno M artín ez al p ago 
de  dichos a lcance, in tereses d e  dem o ra  
y g a s to s  de  p ro ced im ien to , reducidos 
p or ahora al re in tegro  en papel d e  p a 
go s a l  E sta d o  de todo lo actu a d o  a ra 
zón de  vein ticin co  cén tim o s d e  p eseta  
por cada p lie g o  in vertido en él, con fo r
me a-1 a rtícu lo  132 de la L e y  del t i m 
bre del E s ta d o ; p ro ced ién d o se  p o r la 
vía  d e  aprem io p a ra  el cobro  d e  las responsabilidades declaradas, tan pron
to  com o tal sen ten cia  sea firm e y , en su 
caso , se rem ita  por la S u p erio rid ad  cer
tificación  de  la  m ism a al D eleg ad o  in s
tructor, p a ra  su C um plim iento, ju n ta 
m ente con la9 a ctu a cio n e s o rig in ales.

A sí por e sta  mi se n te n cia — qu e  p u bli
cad a  qu e sea y n otificad a al único en 
cartad o, deberá e lev a rse  en con su lta  a 
la S ala  d e  R e in te g ro s del T rib u n al de  
C u e n ta s , en él caso  de no ser apelada 
en tiem po y  form a y  previa  con tracción  
del a lcan ce  d eclarad o  en la corresp on 
diente cuenta dé R en ta s P ú blicas— , do 
p ronuncio, m ando y  firm o.— F é lix  C a r 
bajal R iego . (R u b ricad o. Sellad o .)»

Y  p a ra  que sirva  de  notificación  al- 
único en cartad o don R am ón Jim eno 
M artín ez, en su ign orad o  paradero, de 
la m en cionada sen ten cia , q ü é  §é ha pu 
b licado el d ía  de  s ü  fech a  y  es apela
ble ante el in fra scr ito  D eleg ad o ; den tro 
d e  los ocho d ía s  h á b iles sigu ien tes al 
d e  la pu blicación  del p resen te  edicto en 
lo s  p eriód ico s oficiales (a rtícu !o s 101,

I3 I y  *32 del R eg la m en to  del T ribu n al 
de C uen tas de 16 de ju lio  de 1935), ex
pido el presen te en M adrid a d iecisiete  
de a b ril de mil n ovecientos cu aren ta  y  
s ie te .— El D eleg ad o , F é lix  C a rb a ja l.

726— O .

O BR A S I N D IC A L  D E L  H O G A R  Y  DE  
A R Q U I T E C T U R A

Subasta de obras

E l «Boletín  O ficia l de la P ro v in cia  de 
H u esca», en su núm ero 86 del 16 del co . 
rrien te , in serta  anu n cio  de su b a sta-co n . 
c u rso  para la con strucción  de c in co  «vi. 
v ien das p rotegidas» t-n A lm u n ia  de San 
J u a n , con un p re su p u esto  de con trata  
que se eleva a la can tid ad  de cien to  ca
torce mil doscientas seis pesetas con. se
tenta y  cuatro  céntim os (114.206,74), 

q u e  con stru irá  la D elegación  N acion al de 
S indicatos, acogiéndose al régim en pro
tegid o del In stitu to  N acion al de la V L  
vienda. El plazo de adm isión de sobres 
e s  de q u in ce  d ía s, a co n ta r del sigu ien te  
■al de la pu blicación .

M adrid , 22 de abril de 1947.— El Se
cretario  gen eral de ‘la O b ra, A n gel Se
g u ra .

589— O ._________________________ __

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
V A L E N C IA

Clases Pasivas

En cum plim iento de lo ordenado en 
la  C irc u la r  de- la D irección  G eneral de 
la D euda y C la se s  P a siv a s  fech a  25 no
viem bre 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
DIEiL E S T A D O  núm . 350, d e  16 d i
ciem bre 1943), y p a ra  con ocim ien to  de 
los interesados, se  com un ica q u e en 
esta  D elegación  de H a cie n d a  se han 
recib id o  las sigu ien tes órden es de con
sign ación  de p a g o :

Índice n ú m . 37

E d u v ig is  S án ch ez Jim énez. —  M . M i
litar.

Juan A y ala  R ib e lle s .— Ju bilad o s.
M an u el L  e r m a M o n tija n o .— O ficio  

con du p licad o  orden.

Indice n ú m . 38
J u a n  T e ja d a  T r a v illa .— R etirad os. 

T ra sla d o .
B a u tis ta  M íñ an a B lan co  y esp o sa .—  

M . M ilitar.
Josefa  B en aven t M a rtí.— Idem .
A n ton ia  iRuiz V ice n te .— Idem .
M aría  A n geles  G on zález P o rtocarrero . 

M. C iv il . T ra s la d o .

■IndiCe núm . 39

Ju ana A bad G ó m e z.— M. M ilitar,
C a lix to  G on zález L u c a s .— R etirad o s.

Indice núm . 40

, A u sp ic ia  R ota  L a c r u z .— M. M ilitar.
M aría  P ra ts  T o rreg ro sa .-— Idem .

J o s e f a  LlistertM C h in e r .— Idem.
C arm en  M on forte  A rg u e d a s .—  Idem .
Concepción Póns M asiá .— M . M ilitar. 

D oté.
A g u stin a  S alved o P ied rah ita . —- Idem ídem.

Indice núm . 41

E figém ja  G adea Figue-ras.— M. M ilitar, 
A n gela  B ertfo ü  V ilad cs. —  Idem .
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Concepción Núñez Sanz.— Idem. Tras
lado.

Ana Lubet Couste.—Oficio.
Desamparados Pons M asiá.—Dote.

Indice núm • 42
José Renovales Romero.—Jubilados.
M aría Concepción Taléns Espín. — 

M. Civil.
Valencia, 9 de abril de 1947.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
706—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos e<n i.° de febre
ro de 1945 con ios númoros 496 de en. 
trada y 439 de registro, correspondien
te a un deposito en m etálco de pese
tas 1.030 y a disposición del ilustrisi- 
mo señor Presidente del Tribuna! Eco
nómico Central, para recurrir en alza
da contra multa impuesta por Inspec
tores del Timbre, se previene a la pcr- 
sona en cuyo podor se halle que lo 
presente en esta Sucursal de la Caja 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de e^te 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
DE'L ESTAD O  v en el de esta provin. 
cia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 
J929*

Castellón de la Plana, 16 de abril do 
j 947.—El Delegado de Hacienda, José 
Rodrigo.______________________ 741—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretarla de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisca Castro González, que según 
ella lo tenía en San Marcos, número 8 
(León), se le hace saber por medio de 
la presente que el día 14 de abril de 1947 
se celebró Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 10 de 1947, 
en el que figura encartada, tomándose, 
ipor unanimidad, los acuerdos siguien
tes:

i.°  Declarar cometida la falta de 
contrabando comprendida en el caso ter
cero del artículo tercero de la Ley de 
24 de enero de *'929.

2.0 Declarar asimismo cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3.0 Declarar responsable, en concep
to de autora, a Francisca Castro Gon
zález.

4.0 Imponerle las multas siguientes:

PTAS.

Por la falta de contrabando y
defraudación .................................  1*764

Por el Decreto de 20-2-42 ..........  1.404

T o t a l .................  3 1 6 8

Imponerle la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

7.0 Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en 
lo que a la falta de contrabando se re
fiere.

Que deberá hacer efectivas dichas 
multas en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , pues de no 
verificarlo se decretará su prisión sub
sidiaria por insolvencia, conforme lo 
prescripto en el artículo 27 de dicha Ley 
penal.

Se advierte asimismo que contra el 
fallo de la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central dentro del plazo de quince 
días.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 15 de abril de 1947.—El Se
cretario de Juntas (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado Presidente (ilegible).

721—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Doo» Pedro Escola«r-No- 
rie^a Puig.

Domicilio: Calle Raimundo Fernández 
Villa-verde, 23.

Objeto de la industria: Talleres do 
imprenta.

Objeto de la ampliación : Instalar ma
quinaria para aumentar la producción.

Capital: Antes, 150.000 pesetas; des
pués, 448.500.

Producción: Antes, 182.000 pesetas; 
después, 443.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren afec
tados por la misma presenten, ñor du
plicado, debidamente reintegra-dos, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14. Madrid.

Madrid, 16 de abril de 1947-—El Inge
niero Jefe, IL. López de María.

2.044—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Aurora Moreno Ro_ 

dríguez.
Domicilio : Calle Concordia, núm. 4, de 

Bailén (Jaén).
Objeto de la petición : Ampliar su in

dustria de taller mecánico, en Bailén, con 
la instalación de una cizalla, un taladro 
hasta 30 m/m., máquina afi'ladora con 
motor eléctrico de 2 H. P., una limadora, 
un torno de 2,5 m. entre puntos, con mo
tor eléctrico de 2 H. P ., una soldadura 
autógena.

Producción : Reparaciones de maqui
naria en generai.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

do? por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en ías ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 14 de marzo de 1947.— El Iir* 
geniero Jefe, Felipe López Morales.

342— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Matrero

Barrera.
Domicilio: Calle Rafael Dávila, 12, 

¡Las Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la petición : Instalar una

nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en barriada Schamann.

Capacidad dell local : 476 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria y 

primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del p*azo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
febrero de 1947.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González. 345-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Carmelo Quevedo 

Esté vez.
Domicilio : Calle Fontana dle Oro, nú. 

mero 56.— Las Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la petición : Instalar una

nueva industria de producción y distri
bución de energía eléctrica an€Ja a m0~ 
Iinería y elevación de aguas, en Aldea 
de San Nicolás.

Capacidad de producción: 25 K . V« 
por hora.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 4a misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes, en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 dle 
febrero de 1947.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González. 346-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Justino Corchero

Soto.—Pozuelo de Zarzón. *
O bjeto: Sustituir prensa de husillo y 

elementos actualmente instalados en su 
fábrica de aceite de oliva de Pozuelo de 
Zarzón, con la instalación de nuevos 
efementos con prensa hidráulica de 400 
milímetros de diámetro de pistón.

Producción : 3.000 kilos en veinticua
tro horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para
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que los industria les que se consideren 
afectados por tía misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por Con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 31 de marzo de 1947.—El 1°" 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

3 4 4 - 0 __________________ ._________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Luis Peinado Ca- 

macho.
Dum cilio : Fuente el Fresno.—Plaza 

Vieja, núm. 6.
Objeto de la industria: Electrifica

ción de una finca instalando un trans
formador de 15 K. V. A. 6.000/200 vod- 
fcios.

Emplazamiento: Finca «Cerrillo de los 
Viejos».—Fuente el Fresno.

Se empleará maquinaria nacional.
Se haoe pública esta petición para 

que los que se consideren afectados por 
dicha instalación presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d:e diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 7 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

3 4 7 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Angel Muñoz Del

gado.
D om icilio: Fuencaliente, Baño, 16.
Objeto de la sustitución : Instalar un 

motor de aceite pesado de 40 c. v. y un 
alternador de 25 K. V. en sustitución 
de un motor de gas pobre de 20 c. v.x y 
un alternador de 10 K. V. (

Emplazamiento : Fuencaliente.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por trip’tcado los escri
tos que estimen oportunos, dentro def 
plazo & diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Alfonso X el Sabio, 
números 18 y 20.

Ciudad Real, 8 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

348- O__________ __ __________________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Gelabert Cau- 

* e s *
O bjeto: Instalar en su industria de

objetos de metales preciosos un grupo 
generador de 23 GV. y un torno para 
la fabricación de herramientas de la 
casa.

Producción: Sin variación.
Emplazamiento: Conquistador, núme

ro ¿18. Ciudade’a
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportuno, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta De'egación d6 
Industria.

Palma de Mallorca, 4 de marzo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

363— 0 -_______________________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DÉ BALEARES

Ampliación de industria

Peticionario: Don Gabriel Pifia Fus- 
ter.

Objeto: Ampliar su fábrica de bisela
do y plateado «El Espejo Mallorquín», 
con un juego de biselar.

Producción : No sufrirá variación.
Emplazamiento: Archiduque Luis Sal

vador, números 11  al 15. Palma de Ma
llorca.

Esta industria cmploará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 4 de marzo de 
1947—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.

363—O bis.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE OVIEDO

Ampliación de industria

Expediente 2.070

Peticionario: «Trefilería Felguerina,
S. A.» La Felgüera.

O bjeto: Ampliar su industria de trefi
lería v tornillería con la instalación de 
una prensa excéntrica, una máquina de 
estampar tuercas, una máquina para 
roscar tornillos v un horno para recoci
do de materiales.

No «e solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen necesarios, debida
mente reintegrad-» s y por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación, Santa 
Cruz, 13, 4 °, antes del plazo de diez 
días.

Oviedo, 12 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, J .  Cores.

3Ó2— O.

JEFA TU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Anuncio para convocatoria, de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros de 
las carreteras del Estado, en esta pro

vincia
'Autorizada esta Jefatura por Orden 

de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, fecha 27 de mar
zo de 1947, Para celebrar la oportuna 
convocatoria con el fin de proveer seis 
(6) plazas vacantes en la plantilla de 
Peones Camineros de las carreteras del 
Estado, en esta provincia, y doce (12) 
más de aspirantes que formarán lai lis
ta de los que han de quedar en expecta

tiva de ingreso en el citado Cuerpo, se 
hace público a fin de que durante el 
plazo de treinta (30) %días naturales, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , putdan, cuantos 
deseen tomar parte en esta convc'ato- 
ria, presentar en las oficinas de esta Je» 
latura (Juan B. avo, num ero  ^6;,  du
rante los día3 hábiles, desde tas diez 
hasta las trece horas, las solicitudes dé 
ingreso, acompañadas de la documen
tación acreditativa del cumplimiento 'de 
las condiciones exigidas por el vigtnte 
Reglamento ded Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943, y que 
son las siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallen 
traltójando más de dos años, sin inte
rrupción ni nota desfavorable o hijos de 
Peones Camineros.

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total. 
(Este extremo se acreditará mediante 

el oportuno certificado médico).
b) No haber sufrido condena ni ex

pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado. (Se acreditará por medio 
del Certificado de Penales y declaración 
jurada del interesado.)

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de 
Falange Española Tradicionadista y de 
las JO N S.

d) Haber cumplido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta años 
de edad. E stos extremos se justificarán 
con la licencia correspondiente o carti
lla militar y partida de nacijriiento o 
certificación del Registro Civid, respec
tivamente.)

Si se trata de aspirantes de ingreso, 
las anteriores condiciones y adem ás:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco (justi
ficado por medio de Certificación del 
Registro Civil).

El número de aspirantes que podrán 
ingresar en esta convocatoria será el de 
seis (6), más las vacantes que puedan 
producirse hasta la terminación de los 
exámenes, y doce (12) aspirantes en 
expectación ^e ingreso para ir cubriendo 
las vacantes que se produzcan.

A la presente convocatoria serán de 
aplicación los preceptos de la Ley de 
25 de agosto de 1939: Orden de la Pre
sidencia ded Gobierno de 16 de agosto 
de 1940, aclaratoria de la citada Ley 
y lo preceptuado e n rel artícu’o 17 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de protección a familias numerosas, apro
bada por Decreto de 31 de marzo de 
1944, distribuyéndose las plazas anuncia
das en ia forma siguiente :

El 20 por 100 para Caballeros muti
lados por la Patria.

El 40 por 100 para los ex combatien
tes que hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

E'l 10 por 100 para los ex cautivos por 
la Causa Nacional que hayan sufrido 
prisión en fas cárceles o campos rojos, 
durante más de tres meses.

El 10 por 100 para los huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nac*ora!es de la
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guerra y de ‘los asesinados por los rojos.

£1 2o por ioo para concurso no res
tringido.

En la provisión de las plazas que co
rresponden al 2 o  por io o  para concurso 
no restringido, tendrán preferencia los 
cabezas de familia numerosa, de acuer
do con lo dispuesto en al artículo 17 del 
Reglamento de 31 de marzo de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
número 101, del día 10 de abril).

Si no se presentase núr.ero suficiente 
de aspirantes clasificados o no se cu
briesen los cupos asignados anterior, 
mente, se traspasarán las vacantes de 
unos cupos a otros, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 4.0 de la re
ferida 'Ley de 25 de agosta de 1939.

La condición de Caballero mutilado 9e 
acreditará por medio del oportuno títu- 
3o, y la mutilación debe ser tal que per
mita el desempeño de las funciones pro
pias ded cargo que se trata de desem
peñar.

La condición de ex comba tiéh te se 
acreditará por e l , título y certificado de 
concesión ae la Medalla de Campaña* o 
certificada de que reóne las condiciones 
que para .,u obtención se precisan.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificados que demuestren 
claramente sus derechos.

Los cabezas de familias numerosas 
acreditarán su condición mediante el co
rrespondiente título o, en su defecto, con 
un certificado expedido por la Delega
ción Provincial de Trabajo, justificativo 
de haber presentado en dicho Organis
mo !P documentación necesaria para ob
tenerla.

Todos ios solicitantes deberán presen
tar, además, certificados del Jefe local 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., y del 
Comandante del Puesto de la Guardia 
Civil del pueblo en que residan, sobre 
sus antecedentes poli tico-sociales y adhe
sión al Movimiento Nacional.

Las instancias para tomar parte en el 
concurso, debidamente reintegradas» so- 
rán dirigidas al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, y en ellas 
se hará constar, además del nombre y 
apellidos del interesado, su edad, natu
raleza y documentos que presenta, grupo 
por el que desea ser clasificado y cuan
tas advertencias o méritos estime con
veniente alegar.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, la Jefatura de Obras 
Públicas publicará, en el «• Boletín Ofi
cial» de la provincia^ la relación de los 
solicitantes admitidos a examen por re
unir las condiciones exigidas y fijará los 
días, horas y lugar en que se han de 
presentar ante el Tribunal a verificar las 
pruebas de conocimientos v aptitudes que 
se exigen, y son los siguientes :

F) Leer y escribir y Has cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una lis-tilla de jornales y 
materiales.

h) iLa parte esencial de las disposi
ciones sobre la vigilancia, policía, cir
culación v transportes por carretera y el 
Reglamento diel Cuerpo de Camineros 
de! Estado, citado anteriormente.

i) Formular una denuncia.
ĵ  Efectuar v consolidar un bacheo 

en firme ordinario y bituminoso.
k) PerfVnr un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
H Nociones sobro arbolado en lo re

lativo a la plantación, cuidado y poda.

m) (Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

n) Efectuar las pruebas de aptitud 
física que considere precisas el Tribunal» 
y si este lo estimase necesario, someterse 
a un reconocimiento médico.

Para resolver los empates de clasifi
caciones de los concursantes se (endran 
en cuenta lo dispuesto en los distintos 
apartados del artículo 5.0 de la referida 
Ley de 2-5 de agosto de 1939 y en el ar
tículo 17 de la Ley sobre protección de 
familias numerosas.

Todo solicitante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejerci
cios, se entenderá que renuncia a su 
presentación.

El Tribunal en vista del resultado de 
los exámenes, formará y publicará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, la 
relación por orden de méritos de los as
pirantes aprobados.

Segovia, 16 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe, Pedro Morán Miranda.

746—O

CONFEDERACION HIDRO GRAFICA 
D EL DUERO

Concesión <De aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña e<n la siguiente

N o t a
Nombre de la peticionaria : Doña Tri

nidad Cuadrillero Reoyo, domiciliada en 
Valladolid, Pasión, 21.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 22,32 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Término municipal en que radica ia 

toma: Sahelice9 de Mayorga (Valla
dolid) .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las tres horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del présente anuncio en el BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Valladolid, calle de Muro, 
número 5, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe

dicho artículo, que será suscrita por ios 
mismos.

Valladolid, 15 de abril de 1947.-—El 
Ingeniero Director adjunto, Mariano 

.Corral.
727—O.

CONFEDERACION H ID RO GRAFICA 
DE L DUERO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en |a siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Comunidad 

de Regantes de Morales (Soria).
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide.: 90 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar*©; 

Río Duero.
Término municipal donde radicará W. 

tom a: Morales (Soria).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo n  del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por eí. 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del dU 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente» in
clusive, a la de la publicación del pre
sente anuncio en el BO LETIN  O F L  
C IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábL 
ll-es de oficina, deberá el peticionarte* 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en Valladolid, calle d® 
Muro, q. d  proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tambiéh 
se admitirán en dichas oficinas, y en lo* 
referidos plazo y horai, otros proyecto# 
que tengan el mismo objeto que ía pe® 
tición que se anuncia o sean incompar
tibles con él. Transcurrido el plazo fija® 
do, no se admitirá ninguno más en coow 
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a  que 9e re* 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ha*, 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta día* 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose d# 
ello el acta que prescribe dicho artículo* 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid» 16 de abril de 1947.-—H  
Ingeniero Director adjunto, MarianQ 
Corral.

747—O

AYUNTAMIENTO DE SORIA

No habiéndose presentado ninguna! 
reclamación contra el anuncio de su
basta de las obras para la construcción 
de un nuevo Parque de Bomberos en es* 
ta ciudad, se procede al anuncio de la 
referida subasta, que tendrá lugar en
la Casa Consistorial, con asistencia d® 
Notario, bajo la presidencia del señor:
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
el primer día hábil siguiente al en qu3 
termine el plazo de veinte días tam*
bién hábiles, contados a partir del si 
guíente al de la publicación de este
anuncio en el BO LETIN O FICIAR
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D D L ESTA D O  y a ?a hora de las 
doce.

El tipo de subasta se eleva a la can 
tidal de cuatrocientas cuarenta y cua 
tro mil ochmta y dos pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, a que ascien. 
de el presupuesto de contrata.

E] contrato se hace a riesgo y ven
tura del contratista, el que se compro
meterá al cumplimiento de cuanto dis
ponen los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que figuran en el 
proyecto.

Será de cuenta del rematante el pago 
le los anuncios e impuestos y en ge
neral cuantos gastós se ocasionen para 
la formalización del contrato, así como 
lo que en lo futuro se establezca en las 
(Leyes sociales respecto a los patronos.

Los pagos se realizarán con cargo a 
ios presupuestos municipales, debida
mente aprobados y de acuerdo con lo 
establecido en los pliegos de condicio
nes.

Para tomar parte en la subasta es 
indisponsable constituir en la Deposita
ría Municipal o en la Caja General de

Depósitos el 2 por ioo del tipo de li
citación como fianza provisional, que 
será elevado por el contratista ai 4 
por ioo de adjudicación como fianza 
definitiva.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría 'Municipal, de diez a 
trece horas los días hábiles, desde el 
siguiente al anuncio ha?ta la víspera 
del día de la subasta, en la forma que 
previene el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales, de 2 
de julio de 1924, al que habrá de ate
nerse en lo no previsto en el proyec
to y pliego de condiciones, reintegrán
dose con una póliza del Estado de 4,50 
pesetas y el sello municipal de una pe
seta.

El iLetrado designado para el bastan- 
teo de poderes es el Secretario de la 
Corporación o uno de los que pertene
cen al Colegio de Abogados de esta ciu- 
dad.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación.

Soria, 5 de abril de 1947.—E l Alcal
de (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don .............. (señálese edad, estado,
naturaleza, profesión y vecindad), en
terado del anuncio publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  co
rrespondiente al día .......  de .............  sa
cando a subasta las obras para la cons
trucción de un nuevo Parque de Bom
beros en esta ciudad, se compromete 
a realizarlas con arreglo al proyecto, 
planos y condiciones fijadas y unidas a 
dicho proyecto y con el anuncio de su
basta, en la cantidad de ............  (en le
tra) pesetas.

(iFecha y firma del preponen te.)
599—O.

AYUNTAMIENTO DE SORIA

Subasta de salares

La Corporación municipal ha acorda
do sacar a subasta 12 solares del llama
do «Campo del Ferial».

Servirá de tipo de esta subasta para 
cada solar, la cantidad en que aparece 
valorado en la siguiente relación:

Núm.
del

solar
Edificable Patio T o t a l

Valor tipo | 
en subasta 

Pesetas !

Núm
del

solar
Edificable Patio T o t a l

Valor tipo 
en subasta 

Pesetas

X
'J
3
4
5
6

442,90
324.00
324.00 .
324.00
324.00 
279,75

48.00
72.00
72.00
72.00 
61,20
0,00

490,90
396.00
396.00
396.00 
385,20 
279,75

61.177.00
42.660.00
42.660.00
42.660.00
4 1 .850.00
34-968.75

7
8
9

10
1 1
12

269,38
304,45
288.00
288.00
288.00 
35i *55

9 ,5°
39*45
54.00
54.00 
54«oo
34.00

278,88
343*90
342.00
342.00
342.00
385.55

33.038,10 
30 359,25
29.970.00
29.970.00
29.970.00 
46.493,75

L a  subasta tendrá lugar en estas Sa. 
las Consistoriales bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, el primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación del anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y hora de las doce de su ma
ñana.

Las proposiciones que se presenten, 
pueden serlo de todos y de cada uno de 
los solares a que la subasta se refiere, 
pero ha de expresarse con toda claridad 
ol solar o solares que se quieren adqui. 
rir y la cantidad que se ofrece por cada 
uno de ellos.

La adjudicación provisional se hará 
por cada uno de los solares al postor 
que más cantidad ofrezca por él.

L as proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal, durante las ho
ras de oficina, hasta la hora de las doce 
del último día de los veinte señalados, 
reintegrándose las mismas con una póli
za del Estado de 4.50 pesetas y el sello 
municipail de una peseta y a ella se 
acompañarán ios poderes, si fueran ne
cesarios, y el resguardo de haber consti
tuido la fianza o fianzas provisionales.

iLos licitadores habrán de constituir 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
Generál de Depósitos el 2 por 100 del 
tipo de licitación en concepto de fianza 
definitiva.

L a  fianza a que se refiere la condi
ción anterior, podrá constituirse en me
tálico o en cualquiera de los valeres au
torizados por las disposiciones vigentes.

E l importe de los solares en que sean

adjudicados definitivamente se hará en 
la Depositaría municipal, dentro del pla
zo de ocho días, siguientes al en que le 
sea comunicada la orden de ingreso, pues 
de no verificarlo perderá todos los dere
chos adquiridos y el importe de la fianza.

El Letrado designado para el bastan- 
teo de poderes es el Secretario de la 
Corporación o el del Colegio de Aboga
dos de esta ciudad.

Las restantes condiciones que han de 
regir en dicha subasta, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, to
dos los días hábiiies, de diez a una de la 
mañana.

•Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta.

Soria, 17 de abril de 1947.— El Alcal
de (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

En el sobre se expresará: «Proposi
ción para la adquisición de solares del 
llamado «Campo del Ferial».

En la proposición se dirá :
Don  (señálese edad, estado, natu

raleza,. profesión, vecindad, domicilio y 
si comparece por sí o en representación 
de otra persona o entidad, acompañan
do el correspondiente poder bastantea- 
d o)..., enterado del anuncio publicado 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO  correspondiente al día *, de.......
del año actual, sacando a subasta los 
solares procedentes de la parcelación del 
llamado «Campo del Ferial», se com
promete a adquirir el solar número... o 
los solares números..., en la cantidad 
de... pesetas (habrá de expresarse la que 
«se ofrece por cada solar), con arreglo a

cuanto se dice en el proyecto de urbani
zación y parcelación, así como cuanto 
se dice y dispone en los pliegos de con
diciones facultativas y económicas qua 
sirven de base a esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 
553“ “ 0
AYUNTAMIENTO DE SOMOZAS

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 22 de los corrientes, se pu
blica, con las necesarias instrucciones, 
anuncio de convocatoria para cubrir en 
propiedad una plaza de Oficial Adminis
trativo del mism0 y una de Auxiliar de 
Secretaría, dotadas en presupuesto con el 
haber de 5.970 pesetas y 5.000 pesetas, 
respectivamente.

El plazo de admisión de solicitudes fi
naliza a los treinta días de esta publica
ción.

Somozas, 22 de marzo de 1947.— El Al
calde, José Bouzas.

2 .0 4 5 -0 .

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Habiéndose declarado desierta, por 
falta de licitadores, la subasta de nue- 
va construcción de un nuevo pabellón 
en el Hospital Municipal de esta ciu
dad, anunciada al público en el BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú. 
mero 74, de fecha 15 de marzo del año 
actu al; en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 12.529, de fecha 1 1  
de! indicado mes, y en los periódicos 
«Menorca» número 1.886, de fecha 3 de 
marzo, y el «Iris» número 19 1, de 8 
del tan repetido mes, en cumplimiento
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de lo preceptuado en el párrafo quin
to del artículo 164 del Estatuto Munici
pal, de 8 de marzo de 1924, se anuncia 
segunda subasta de esta obra, en las 
m ismas condiciones que las indicadas 
en la primera subasta, con la única sal
vedad de que son valores admisibles 
para la constitución de ila fianza las Cé-.. 
dulas de Crédito L ocal.

Cindadela, 18 de abril de 1947.— ^  
Ailcaldé Juan Gelabert.

560-O.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y N ATUR ALES

Bases para el concurso a premios del 
I Centenario de su fundación

Artículo 1.° Podrán concurrir a este 
concurso los autores españoles, ¡portu
gueses, iberoam ericanos y filipinos, ex
ceptuándose los numerarios y  correspon
sales de esta Corporación.

Art. 2.0 El plazo para la entrega de 
trabajos que opten a estos prem ios co
menzará a la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
O E L  E S T A D O  y term inará ed 30 die 
abril de 1948, período durante el cual 
se adm itirán en la Secretaria G eneral 
de la Academ ia los días laborables, de 
cuatro a seis de la tarde. Las peticio
nes de admisión al concurso podrán 
p resen tarle  firm adas o por medio de un 
lem a, acom pañando en el últim o caso 
un sobre Cerrado señalado en su exte
rior con el mismo lema y que contenga 
en su interior el nombre y dirección 
del autor del trabajo. La persona que 
presente el trabajo y la instancia d iri
gida al (Excmo. Sr. Presidente de la 
A cadem ia o, en su caso, el sobre con 
el nombre del a ut0r> recibirá t un res
guardo en que constará la fecha de ¡pre
sentación y el número correlativo que 
¿vi trabajo corresponda, firmado por el 
Secretario general de la m ism a.

A rt. 3.0 No se adm itirán al concurso 
trabajos que hayan sido juzgados por 
otras Corporaciones científicas, n¿ aque
llos cuya presentación no sea correcta. 
No se devolverán a sus autores los tra
bajos, premiados o no.

A rt. 4.0 L a  Academ ia ofrece un «PrL 
m er Prem io del Centenario», de 15.000 
pesetas, para los trabajos de investiga
ción o exposición que versen sobre 
asuntos de carácter científico relaciona
do con las disciplinas que aquélla cultiva 
o con sus aplicaciones, y otros tres «Se
gundos Premios», de 5.000. pesetas cada 
uno, para el mejor trabajo correspon
dientes a cada una de las tres Secciones 
ten que aquélla se halla dividida.

A rt. 5.0 A  cada uno de los premios 
otorgados acom pañará un Diplom a en 
que conste la adjudicación, firm ado por 
el Presidente y el Secretario general de 
la Academ ia, y  una medalla de p lata  
exornada con el sello de la misma, que 
serán entregados en sesión pública al 
autor prem iado o persona que íe repre
sénte.

Art. 6.° L o s  trabajos prem iados se 
im primirán por cuenta de la Academ ia, 
a medida que los recursos de ésta lo 
perm itan, entregando, cuando ello se 
efectuare, 100 ejem plares al autor. ,

Art. 7.0 El resultado de este concur
so sé hará público en el B O L E T IN  O F I
C I A L  DiEL E S T A D O . A partir de la

fecha en que este anuncio se publique, 
los autores que hubieran presentado su 
trabajo y no hayan sido premiados, d is
pondrán de un plazo de dos meses para 
retirar el sobre que contenga su nom
bre, previa presentación del correspon
diente recibo; de no haberlo hecho en 
el citado plazo, la Academ ia lo quem ará 
en una de sus sesiones, ordinarias.

Madrid, 23 de abril de 1947.— El Se
cretario general, José M ada T orroja  y  
M iret.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA IN TE R N A C IO N A L  D E 
EX P LO TA CIO N ES IN D U S TR IA LE S , 

S. A. (CHEISA)

Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Com pañía convoca a Junta ordinaria de 
accionistas para el próxim o día 3 de 
mayo, a la*s once y  media de la m añana, 
que se celebrará en Madrid, en sus ofi
cinas, sitas en avenida de Jo9é Antonio, 
número 43, sien-lo el objeto de la reunión 
el examen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y  ganan
cias. Asim ism o, se convoca a Junta ex
traordinaria para las doce de la m añana, 
que se celebrará a continuación de la 
anterior, ail objeto de tratar soibre Ia 
puesta en circulación de las acciones en 
cartera y  modificación de los E statutos 
sociales.

Madrid, 22 de abril de 1947.— E l pre* 
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Vizconde de A liatar.

2.117— P.

COMPAÑIA IN M O BILIA R IA  ASPE, 
SO CIEDAD ANONIM A

E sta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se ce
lebrará en Bilbao, en los locales de la 
C ám ara de Com ercio (calle iRodríguez 
A rias, número 10), a las diez y media de 
la  mañana del d ía  10 de m ayo próximo, 
para someter a  su aprobación la  Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio de 
1946.

L as tarjetas de asistencia podrán re
coger*© en las oficinas de M adrid de los 
Bancos C entral y de Santander, y  en las 
de la Sociedad, calle de los M adrazo, 
número 11, previo depósito de las accio
nes.

Madrid, 24 de abril de 194*7.— El ^re- 
sidente del Consejo de Adm inistración 
(ilegible).

2.113— P.

SO CIEDAD IBERICA D E L  N I T R O
GENO

Por acuerdo del Consejo vde Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
el dom icilio social, calle de la Montera, 
número 46, el día 14 del próximo mes 

de mayo, a las doce y media de la' ma

ñana, con arreglo al siguiente orden del 
d ía :

Exam en, discusión y aprobación, efl 
su caso, de la M em oria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y gestión del 
Consejo de Adm inistración, correspon* 
diente al ejercicio de 1946.

Para poder asistir a  la Junta citada 
bastará que los señores accionistas coai 
derecho a concurrir a «Ha soliciten, con 
ocho días de antelación al señalado para 
la  celebración de la m ism a, por carta  
certificada, al Presidente del C onsejo de 
Adm inistración, su inscripción o la de 
aquel otro señor accionista a quien co n . 
fieran su representación, en las listas de 
presencia que al efecto han de abrirse*

M adrid, 25 de abril de 19 4 7 .— -El V i*  
cepresidente del Consejo de Administran 
ción, Ricardo iFernández-Hontoria*

2.112— P.

«ALM ACEN ES GEN ERALES, S. A.»

Se convoca a  Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá lugar 
en M adrid, calle de Cedaceros, núme* 
ro  9, .primero, el sábado, 17 de mayo 
próxim o, a las once de la  mañana, par¿ 
él exam en y aprobación de Jas cuentas* 
M em oria y balance del ejercicio de 1946, 
distribución de beneficios, renovación d# 
señores C onsejeros y gestión del Conse* 
jo  de Adm inistración.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario^ 
con arreglo a  ios Estatutos, el previo de* 
pósito de las acciones o d é  Jos resguar* 
dos, en su defecto, en la C a ja  de la  So* 
ciedad.

Madrid, 25 de abril de 1947.-HEI Con* 
sej ero^Delegado, Gastón C h at.

2.095— P.

«LA  IN D U S T R IA L  ESPAÑOLA, S. A.» 

Fábrica de galletas
Convoca a sus accionistas a  Junta ge* 

neral ordinaria, que tendrá lugar, el día 
02 de mayo, a las cinco de la tarde, én 
su dom icilio social, A lcalá, núm. 163.

(Madrid, 24 de abril de 1947.— E l Con* 
sejo de Adm inistración.

2.089— P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia de hoy dic

tada p o r.e l señor Juez de Prim era Ins
tancia número 1, Decano, de e9ta capi
tal, en el expediente instruido para 
exacción de multa im puesta por el Con
sejo de M inistros a la excelentísim a se
ñora doña María L uisa Nairváez M acías, 
Duquesa de Valencia, se sacá a la ven
ta en pública subasta la finca em barga
da a  la m ism a consistente en :

Una dehesa denom inada «Hereda
miento de Santiago de Vencáliz o H e
redam iento de Vengaliz», en térmiho de



Anexo único.— Página 1216 27 abril 1947 B. O. del E.— Núm. 117

Cáceres, con monte dê  encinas y  alcor
noques, huerto y dos olivares cercados; 
tiene abrevaderos en el río Ayuela, ipozo, 
una laguna de 5o metros de largo por 
25 de ancho y una gran charca revesti
da, de 50 metros de largo por 40 de an
cho. Contiene una ermita llamada de 
Santiago, casa de labor, compuesta de 
planta baja y dos pisos, cuadras, galli
neros, corrales para bueyes y tinados. 
Su cabida inscrita son 607 hectáreas 
49 áreas y 39 centiáreas, aunque según 
los títulos modernos le atribuyen 1.449 
fanegas d© marco provincial que equi
valen a 647 hectárea? 99 áreas y 28 
centiáreas. iLinda: Norte, terrenos^ de 
don Tom ás Muñoz; Este, los de Isidro 
Nogales y cercados de casas de don An
tonio ; Sur, con el río Ayuela que  ̂ la se
para de la dehesa Mayoralguillo la 
Gorda y con la dehesa Atalaya de 
Mayptal.

Cuya subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en la Sala-Audiencia 
de est© Juzgado (sita en la calle del 
General Castaños, número 1) y en la 
del de igual clase de Cáceres, el día* 
veintisiete de mayo próximo, a las once 
y media de su mañana, previniéndose a 
ios licitadorés:

Primero. Que el tipo del remate de 
dicha finca >9 el dé dos millones nove
cientas cinco mil novecientas pesetas a 
qu©  ̂ asciend© la tasación de la misma 
realizada por un Ingeniero Agrónomo.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes <lel expresado tipo.

Tercero. Que para tomar parte en ©I 
remate habrá de consignarse previa
mente el i0 por 100 del repetido tipo 
sin cuyo requisito no serán admiti
d os; y

Cuarto. Los títulos de propiedad de 
la referida finca, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda para qu© puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose qu© los lid 
iadores deberán conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningunos otros y 
se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante esa titulación y que las 
cargas © gravámenes anteriores y los 
preferentes^ si los hubiere, a la anota
ción del embargo decretado en dicho 
expediente continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y  queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a ooho de abril de
fruí novecientso cuarenta v s ie te . El
Juez, Juan A. Pacheco.—El Secretario, 
P . S., José Naveiras.

761—A. J.

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia número cuatro' se sigue expediente 
promovido por don Bernardo S a lazar 
García, hijo de Domingo y de Paz, na
tural de Madrid, mayor de xlad, casa
do, funcionario y con domicilio en esta 
capital, cali© de Serrano, número 81, en 
solicitud de que con arregl© a lo dis
puesto en el artículo 70 y concordan
tes del Reglamento de 13 ,de diciembre 
«de 1870 para |á ejecución de ¡a9 (Leyes

d© Matrimonio y Registro Civil se te 
autorice para qu© en lo sucesivo di dio 
solicitante y sus hermanos de doble 
vínculo don Juan, don Valentín, doña 
María de la Concepción, don José Ma
ría, don Ignacio Julián, doña María Te- 
resa y doña Florencia puedan osteriar 
los apellidos de «Salazar y García V i. 
llamil» qu© corresponden al primero del 
padre y los dos de la madre, basando 
dicha solicitud en que son conocidos en 
sus relaciones sociales y particulares con 
los expresados apellidos y por estimar 
que  ̂ no se causa con tal petición per
juicio para nadie; y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 del ‘ Xpre- 
sado  ̂ Reglamento se publica la efenda 
solicitud por extracto sustancia,] en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de esta provincia, a fin de que pue. 
dan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos s© crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto se Ies señala el pe
rentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de su publicación en los 
indicados periódicos oficiales.

Madrid, n  de abril de 1947.—E] Se
cretario, P. S., José García.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

1.926—A. J .

MORON DE LA FRONTERA

Don Pedro Joya García, Juez municipal 
en funciones del de Primera Instancia 
del partido de Morón de la Frontera.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
a solicitud de don Manuel y don Anto
nio Cabrera Lobo, ha sido incoado ex
pediente 'sobre declaración de ausencia 
legal de don Antonio Estrada Lobo, hijo 
de don Francisco Estrada Martínez y de 
doña María Lobo Rodríguez, natural y 
vecino de Montellano.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos por el artículo 2.034 de la L ey  
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Morón de la Frontera a doce 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Juez, Pedro Joya García.—E l 
Secretario, Trinidad Castelo.

2.032—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re. 

bel des y de Incurrir en las demás res* 
ponsabllldades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les ñja. a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se sefiala 
se fes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Juzgados Civiles
4.096

R O D ES A R EN A S, Ja v ie r ; natural de 
Barcelona, casado, empleado de treinta 
y cuatro años de edad, hijo de Leopol
do y de Sofía, domiciliado últimamente 
en Barcelona, paseo de G rad a, 79, 3 .0, 
segunda; procesado en causa 645 de 
1946, por estafa ; comparecerá en efl tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 13 de Barcelona para 
constituirse en prisión.

665

4.097
R O D R IG U E Z  A LG A R R A , Domin

go ; natural de Almería, soltero, tapice
ro, de treinta años de edad, hijo de Joa
quín y de María, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Nueva de la 
Rambla, 66, i.°, i.a ; procesado en cau
sa 551 de 1946, por hurto: comparecerá 

-en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 13 de Barce
lona para constituirse en prisión.

666
4.098

C A ST A Ñ ER A  JIM E N E Z , R a f a e l ;  
natural de Barcelona, soltero, trapero, 
de diecinueve años de edad, hijo de C ar
los y de Manuela, domiciliado última
mente ©n Barcelona, calle de Marina, 
núm. 222, so la r ; procesado en causa 
3149 de 1944, por robos ; comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción núm. 13 de 
Barcelona en el término de diez días, 
para constituirse en prisión. 667

4.099
ALAM O P A D ILLA  (a) «Cipego», Ma

nuel; vecino de Berja que fué, con do
micilio en el Cerro de San Roque, y cu
yas demás circunstancias personales se 
desconocen ; procesado en sumario 69 del 
año 1946, sobre robos de efectos comes
tibles ; comparecerá en término de diez 
días ant© el Juzgado de Instrucción d© 
Berja para constituirse en prisión.

668
5.000

P A D IL L A  SA N C H EZ, L u is ; de trein
ta y siete años de edad, casado, cama
rero, hijo de Diosdado (Gabriel) y de 
Dolores, natural y vecino de Alm ería; 
procesado en causa 386 de 1941, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de HueL 
va para constituirse en prisión,

669
5.001

R E Y E S  M EN DO ZA, Antonio; de die
ciocho años de edad, hijo de Antonio y 
dle Manuela, natural de Algar, partido 
judicial de Arcos de la Frontera, soltero, 
defl campo, vecino de Jerez de la Fron
tera, Almendrillo, 9, barrio de San Ma
teo, sin instrucción y sin antecedentes 
penales, y cuyo actual paradero se ig
nora ; procesado en sumario 169 de 1945, 
sobre ro bo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado dé Instrucción 
de Jerez de la Frontera, para ser redu- 
dido a prisión.

671
5.002

R O M ER O  SER R A N O , J u l i o ;  de 
treinta y tres años, soltero, hijo de Julio 
y de María, barbero y arrumbador, na
tural de Cádiz, vecino qu fué de Jerez 
de la Frontera y cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario 170 de 
1946, sobre apropiación indebida; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jerez de la 
Frontera para constituirse en prisión.

672
5.003

SA N C H EZ V A L L E , Juan ; de dieci
siete años, soltero, del campo, hijo de 
José y de Manuela, natural y vecino de 
Jerez de la Frontera, domiciliada en Tie
rras del Maestro Fuentes, y cuyo actual 
paradero se ignora ; procesado en suma
rio 132 de 1945, sobre robo; compare
cerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Jerez de la 
Frontera para constituirse en prisión.
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